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Sustitución de vehículo de combustión que haya
estado en posesión de su titular por más de un año,
por un vehículo eléctrico puro.

Solo se considerarán las categorías M (turismos y
autobuses), N (furgonetas y camiones), L, por
adquisición directa o por medio de operaciones de
financiación por leasing o renting de vehículos
matriculados a nombre del propietario inicial del
ahorro, salvo en los casos de renting en los que
podrá estar matriculado a nombre de la empresa de
renting.

¿Qué es TRA050?



1 DNI y Certificado titularidad bancaria con el IBAN

2 Declaración responsable firmada (Enviada por Ingeniería Aplicada)

3 Facturas justificativas de la adquisición

4
Ficha técnica del vehículo antiguo. Si no se dispone de ella, puede solicitarse un
informe completo en la DGT (coste: 8,67 €).

5

Documento justificativo que acredite la propiedad del vehículo antiguo durante más
de un año:
a) El permiso de circulación
b) El último recibo del impuesto IVTM

6

Documento justificativo que acredite que el vehículo ya no está en propiedad:
a) El certificado de achatarramiento o
b) La solicitud del cambio de titularidad registrada en DGT
c) Si no se dispone de los anteriores, puede solicitarse un informe completo en la
DGT (coste: 8,67 €).

7 Firma convenio de cesión de ahorros (Enviada por Ingeniería Aplicada)

8 Datos sobre ayuda Moves III (Si aplica)

Documentos requeridos
TRA050



1.  DNI Y Certificado de cuenta bancaria

Ejemplos



2. Facturas justificativas

Ejemplos



3. Ficha técnica del vehículo antiguo

Ejemplos



4.Informe completo DGT

Ejemplos



5.Documento justificativo que acredite la propiedad del
vehículo antiguo

Ejemplos



6.Documento justificativo que acredite que el vehículo
ya no está en propiedad:

Ejemplos



6.Documento justificativo que acredite que el vehículo
ya no está en propiedad:

Ejemplos



6.Documento justificativo que acredite que el vehículo
ya no está en propiedad:

Ejemplos




